
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
Página 1 de 2Original

PÓLIZA NO.
STDN 070 1027505-0

PÓLIZA ANTERIOR OFICINA
070

SOLICITUD
213780

DATOS DEL CONTRATANTE
Nombre o Razón Social: JOSE OSCAR EROSA DENIS

DATOS DE LA PÓLIZA
Ramo: MULTI RAMO Subramo: MULTI RAMO Fecha de Emisión: 25/01/2021
Vigencia:

A las 12 hrs desde: 24/01/2021           Hasta las 12 hrs: 24/01/2022
Moneda: PESOS
Forma de Pago: ANUAL

Prima Neta Monto Financiamiento
Pago Fraccionado

Gastos de Expedición I.V.A. Prima Total Prima primer
     pago

Prima pagos
   sucesivos

Seguros Banorte S.A de C.V.                                                (Que en lo sucesivo se llamará Compañía) asegura de conformidad con las condiciones de esta
póliza y durante la vigencia establecida, contra los riesgos y sumas aseguradas que más adelante aparecen.

S.E.A: = Según Especificación Anexa.
(S): Sublímite.

DATOS DE LAS COBERTURAS

SECCIÓN/COBERTURAS
SUMAS

ASEGURADAS
DEDUCIBLES PRIMA NETA

INCENDIO - VER ESPECIFICACION ADJUNTA
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO
SEGUN ZONA) - VER ESPECIFICACION ADJUNTA
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL - (LUC)  VER
ESPECIFICACION ADJUNTA
 
 
 
DINERO Y VALORES - (LUC)  VER
ESPECIFICACION ADJUNTA
 
 
 
 
 
ANUNCIOS LUMINOSOS - (LUC)  VER
ESPECIFICACION ADJUNTA
 
EQUIPO ELECTRONICO - VER ESPECIFICACION
ADJUNTA
 
 
 
 
ROTURA DE MAQUINARIA - VER ESPECIFICACION
ADJUNTA
 
 
 

 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S)
CARGA Y DESCARGA (S)
 
 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE
DESPACHADORES (S)
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN
PODER DE EMPLEADOS (S)
 
 
DAÑOS MATERIALES
 
 
EQUIPO MÓVILES O PORTÁTILES (S)
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA
 
 
DAÑOS MATERIALES
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$2,640,000.00
$5,500,000.00

 
 

$2,640,000.00
$5,500,000.00

 
 

$5,500,000.00
$5,500,000.00
$5,500,000.00

 
 

$35,000.00
 

$300,000.00
$200,000.00

 
 
 

$330,000.00
 
 

$220,000.00
$1,000,000.00
$1,000,000.00
$1,000,000.00

 
 

$500,000.00
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
S.E.A
S.E.A

 
 

S.E.A
S.E.A

 
 

S.E.A
S.E.A
S.E.A

 
 

S.E.A
 

S.E.A
S.E.A

 
 
 

S.E.A
 
 

S.E.A
S.E.A
S.E.A
S.E.A

 
 

S.E.A
 
 

 

 
 

 

 
 

Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.

Domicilio y teléfono de la Persona Física. Información protegida bajo los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de persona física, de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.

Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida bajo los Art. 113, fracción III de la LFTAIP y 116 cuarto párrafo de la LGTAIP.

Prima de la póliza, 
información 
patrimonial de la 
persona moral, 
información 
protegida bajo los 
Art. 113, fracción III 
de la LFTAIP y 116 
cuarto párrafo de la 
LGTAIP.

Prima de la póliza, 
información 
patrimonial de la 
persona moral, 
información 
protegida bajo los 
Art. 113, fracción III 
de la LFTAIP y 116 
cuarto párrafo de la 
LGTAIP.

IS BAN□RTElsEGURos 



PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
Página 2 de 2Original

Artículo 25 de la ley sobre el contrato  de seguros:
 
 
 
Seguros  Banorte,  S.A.  de  C.V., Grupo  Financiero  Banorte
 
                                                                                   www.segurosbanorte.com.mx
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*S.E.A. Según Especificación Anexa.

                                                                                    Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con
la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día que se reciba
la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones.
 
                                                                                                   con  domicilio  en  Av.  Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P.
64000,  Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro,
consulte en nuestro Aviso de Privacidad Integral en 
 
Para cualquier aclaración o duda no resuelta en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500,
Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México, teléfono 01 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la
página www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia
Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del
interior de la República al 01 800 999 8080, correo electrónico asesoría@condusef.gob.mx o visite la página
www.condusef.gob.mx 
 
Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo,
las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com,  también puede solicitarlas a su
asesor o directamente a la Compañía en el número telefónico .
 
El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey N.L. a 24-Enero-2021.

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L.
R.F.C. SBG971124PL2

No. de oficina: 070
No. y nombre del Agente: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS

Seguros Banorte S.A. de C.V.
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
www.segurosbanorte.com

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y
de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir
del día 27 de Junio del 2012, con número de registro PPAQ-S0001-0053-2012/
CONDUSEF-000282-02. 

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.
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RELACION DE UBICACIONES PARA ADHERIRSE A LA POLIZA

PÓLIZA: 
NOMBRE DEL CLIENTE: 

VIGENCIA: 
OFICINA SUSCRIPCIÓN: 
FECHA: 

STDN-070-1027505-0
                       JOSE OSCAR EROSA DENIS

DESDE: 24/01/2021 HASTA: 24/01/2022
                       FLOTILLAS PYMES SUCURSALES BANORTE POR SOS
24/01/2021

CARACTERISTICAS DE LA UBICACIÓN AMPARADA SECCIONES

Inciso Ubicación Giro Edificios Contenido
Perdida

Consecuenciales
Responsabilidad

Civil General
1 CALLE/AVE.: KM.57+300 TAB CAT 4166 COL.

CANSAHCAB. MCPO. CANSAHCAB. CDA. CANSAHCAB.
EDO. YUCATAN C.P 97410

COMBUSTIBLES Y
LUBRICANTES

DERIVADOS DEL
PETROLEO

$1,320,000.00 $2,420,000.00 $0.00 $5,500,000.00

2 CALLE/AVE.: CALLE 37 POR 48 Y 50 EXT 398 COL.
FERROCARRILEROS. MCPO. MERIDA. CDA. MERIDA.
EDO. YUCATAN C.P 97109

COMBUSTIBLES Y
LUBRICANTES

DERIVADOS DEL
PETROLEO

$1,320,000.00 $3,080,000.00 $0.00 $0.00
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RELACION DE UBICACIONES PARA ADHERIRSE A LA POLIZA

PÓLIZA: 
NOMBRE DEL CLIENTE: 

VIGENCIA: 
OFICINA SUSCRIPCIÓN: 
FECHA: 

STDN-070-1027505-0
                       JOSE OSCAR EROSA DENIS

DESDE: 24/01/2021 HASTA: 24/01/2022
                       FLOTILLAS PYMES SUCURSALES BANORTE POR SOS
24/01/2021

CARACTERISTICAS DE LA UBICACIÓN AMPARADA SECCIONES

Inciso Ubicación Cristales
Dinero y
Valores

Robo de Bienes
Anuncios

Luminosos
Calderas

Equipos
Electrónicos

1 CALLE/AVE.: KM.57+300 TAB CAT 4166 COL.
CANSAHCAB. MCPO. CANSAHCAB. CDA. CANSAHCAB.
EDO. YUCATAN C.P 97410

$0.00 $300,000.00 $0.00 $330,000.00 $0.00 $500,000.00

2 CALLE/AVE.: CALLE 37 POR 48 Y 50 EXT 398 COL.
FERROCARRILEROS. MCPO. MERIDA. CDA. MERIDA.
EDO. YUCATAN C.P 97109

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $500,000.00
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RELACION DE UBICACIONES PARA ADHERIRSE A LA POLIZA

PÓLIZA: 
NOMBRE DEL CLIENTE: 

VIGENCIA: 
OFICINA SUSCRIPCIÓN: 
FECHA: 

STDN-070-1027505-0
                       JOSE OSCAR EROSA DENIS

DESDE: 24/01/2021 HASTA: 24/01/2022
                       FLOTILLAS PYMES SUCURSALES BANORTE POR SOS
24/01/2021

CARACTERISTICAS DE LA UBICACIÓN AMPARADA SECCIONES

Inciso Ubicación
Rotura de

Maquinaria
1 CALLE/AVE.: KM.57+300 TAB CAT 4166 COL.

CANSAHCAB. MCPO. CANSAHCAB. CDA. CANSAHCAB.
EDO. YUCATAN C.P 97410

$250,000.00

2 CALLE/AVE.: CALLE 37 POR 48 Y 50 EXT 398 COL.
FERROCARRILEROS. MCPO. MERIDA. CDA. MERIDA.
EDO. YUCATAN C.P 97109

$250,000.00
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 027505-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: JOSE OSCAR EROSA DENIS 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

Todo riesgo del ramo de incendio, incluyendo la cobertura catastrófica de FHM, menos l os excluidos . Dentro de este 

seguro no se cubre la cobertura adicional de TEV . 

GIRO : GASOLINERIA 

TIPO CONSTRUCTIVO: MUROS MACIZOS Y TECHOS DE LÁMINA 

NÚMERO DE NIVELES: IGUAL O MENOR A 5 PISOS 

DISTANCIA DE ALGUN CUERPO DE AGUA : A MAS DE 500 MTS . 

I NCENDIO : 
- LA PRESENTE PÓLIZA QUEDA SUJETA A PRESENTAR LA SI NIESTRALIDAD REAL DE LOS ULTIMOS 5 AÑOS Y DEPENDIENDO DE ESTA 
I NFORMACION, LA COMPAÑIA SE RESERVA EL DERECHO DE EFECTUAR MODIFICACIONES CI RCUSNTANCI ALES O I NCLUSO A SU 

CANCELACI ON SI LO AMERITA . 

- SE ACLARA QUE LA PRESENTE POLIZA FUE ELABORADA EN EL ENTENDIDO QUE LA UBICACI ÓN AMPARADA SE ENCUENTRA A UNA 
DISTANCIA MAYOR DE 500 MTS . DE LA COSTA O PLAYA O MAR U OCEANO, RIOS, LAGUNAS, PRESAS Y/O CUALQUIER FUENTE DE 

ACUMULACION DE AGUA NATURAL Y/O ARTIFICIAL. EN CASO CONTRARIO LA POLIZA SE CONSIDERARÁ AUTOMATICAMENTE SIN 
VALIDEZ. EL CLIENTE DEBERA CONFIRMAR LO ANTERIOR . 

- LA PRESENTE PÓLIZA SE REALIZO CONSIDERANDO QUE LA UBICACI ON CUENTA CON LAS MEDIDAS DE PROTECCI ON CONTRA INCENDIO 
NECESARIOS DE ACUERDO A SU GI RO Y EN PERFECTO FUNCI ONAMIENTO LAS 24 HORAS DEL DIA LOS 365 DIAS DEL AÑO, SIENDO 

NECESARIOS; 

- EXTINTORES CON CARGA VIGENTE Y EN CANTIDAD SUFICIENTE DE TAL MANERA QUE CADA UNO CUBRA UN AREA DE 225 MTS. 
CUADRADOS O FRACCION DE SUPERFICIE . DE TAL MANERA QUE UNA PERSONA NO TENGA DE TRASLADARSE MAS DE 15 METROS PARA 
LLEGAR AL MAS CERCANO . 

- LOS EXTINTORES DEBERAN ESTAR COLOCADOS EN LUGARES ACCESIBLES, LI BRES DE TODO OBSTACULO SEÑALANDO SU UBICACI ÓN EN 
MURO O COLUMNA CUYO SOPORTE DEBERA ESTAR COLOCADO A UNA ALTURA MAXIMA DE 1. 50 METROS DEL NI VEL DEL PISO . 

- LA DISTANCIA MAX IMA PERMISI BLE ENTRE 2 EXTINTORES SERA DE 30 METROS . 

- CAPACITACION RECONOCIDA AL PERSONAL EN EL USO Y MANEJO DE LOS EXTINTORES CON SI MULACROS ANUALES SUPERVISADOS POR 
LA COMPAÑÍA PROVEEDORA, DEPTO . DE BOMBEROS O PROTECCION CIVIL. 

- LA INSTALACION ELECTRICA DEBERA ESTAR TOTALMENTE CANALIZADA EN TUBO CONDUIT METALICO . 

- LA CAJA DE CONEXIÓN, DE FUSIBLES O TABLEROS DOTADOS DE TAPA METALICA DE PROTECCION PERMANENTEMENTE ACOPLADA . 

- NO CONTAR CON INSTALACIONES O CONEXIONES ELECTRICAS PROVISIONALES . 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 027505-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: JOSE OSCAR EROSA DENIS 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

- MANTENER LA BASURA O DESPERDICIOS DE MATERIA PRIMA O MERCANCIAS EN TAMBOS METALICOS CERRADOS DE MANERA 
PERMANENTE Y ALEJADOS DE TODO PROCESO Y CAJAS DE CONEXIÓN, DE FUSIBLES O TABLEROS . 

- LAS ESTIBAS DE MERCANCIAS DEBEN ESTAR SEPARADAS DE LOS TECHOS CUANDO MENOS 1 . 25 METROS Y NO SER COLOCADAS BAJO 
LAMPARAS . 

- QUEDA EXCLUI DA LA COMBUSTION ESPONTANEA Y TODOS LOS RI ESGOS OCASIONADOS POR ESTA COBERTURA. 

- PROHIBICI ÓN ESTRICTA DE FUMAR EN TODAS LAS ÁREAS DE LA UBICACI ÓN AMPARADA Y MANTENER A LA VISTA Y EN BUENAS 
CONDICIONES LOS ANUNCIOS DE NO FUMAR, ASI MISMO CONTAR CON SANCIONES POR ESCRITO PARA EL PERSONAL QUE INCUMPLA ESTA 

CONDICIÓN . 

EN CASO QUE EL CLIENTE FALTE A ALGUNA DE LAS MEDI DAS ANTES MENCI ONADAS LA COMPAÑÍA APLICARA UN DEDUCIBLE EN LA 
SECCION DE INCENDIO DE: $5,000 . 00 USD. 

SUBLIMITE REMOCI ON DE ESCOMBROS : HASTA UN 10% DE LA SUMA ASEGURADA DE I NCENDIO . 

RESPONSABILIDAD CIVIL : 

LA COBERTURA OPERA COMO LIMITE UNI CO Y COMBI NADO PARA TODAS LAS DE UBICACIONES . 

BASE DE I NDEMNIZACI ON :OCURRENCIA. 

SUMA ASEGURADA$ 5,500,000 . 00 M.N. 

COBERTURAS CONTRATADAS: 

- ACTI VIDADES E INMUEBLES : AMPARADA 

- SUBLIMITE CARGA Y DESCARGA : AMPARADA 

-SUBLIMITE CONTAMINACION SUBITA E IMPREVISTA : AMPARADA 

LAS COBERTURAS Y SUBLIMITES ARRIBA DESCRITOS, NO REPRESENTAN SUMA ASEGURADA ADICI ONAL A LA CONTRATADA EN LA BÁSICA 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACTIVIDADES E I NMUEBLES. 

Con base a las disposici ones administrat i vas de carácter general que establecen l os l i neami entos para e l 

"requerimiento míni mo de l os seguros que deberán contratar los regulados que real icen las act i v i dades de 

transporte, a l macenamiento, distr i bución, compresión, descompresión, l i cuefacci ón, regas i f i cación o expendio a l 

públ ico de hidrocarburos o petrolíferos•, se hace constar, que dentro de l a secci ón de Responsabil i dad Civil, se 

encuentra amparada la responsabil i dad civil por contaminaci ón acci dental, súbita e i mprevista del medio ambiente 

de conformi dad con las condiciones generales, especial es, particul ares, excl us i ones, deduci bles y vigencia que 

rigen la póliza de Seguro de Daños Múltiple Empresarial arriba citada y hasta el monto de l a suma asegurada y/o 

l ími te máxi mo de responsabil i dad contratado para esta cobertura, cubriendo l o siguiente: 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 027505-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: JOSE OSCAR EROSA DENIS 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

a ) Gastos par a atenci ó n de emergenci as 

b) Contenci ó n de contami nantes 

c) Mitigaci ó n de impactos y daños ambientales 

d) Restauración o compen sación ambiental 

e ) Carac t e rizaci ó n de s i t i os contami nados y 

f ) Remediación de sitios contaminados 

La cober tura o pera úni camente dentro del ter r i torio Naci o nal y de conformi dad con la Legi s l aci ón Mexi cana . 

El t exto refer ente a dichos l i neamientos, es solo de carác t e r informati vo y no i mp l i ca modi ficación de l os 

t é r mi nos y condi ciones pactados en l a pól iza de segur o antes menci o nada, n i aceptaci ón de n inguna r esponsab i l i dad, 

riesgo, cobertura o suma asegurada adi c i o nales a l os contratados e n d i c h a pól i za . 

EXCLUSIONES ADICIONALES A LAS ESPECI FICADAS EN LAS CONDI CIONES GENERALES : 

Además de l as exclusi o nes descritas o nombr adas en las Con d i c i ones General es y Part i cular es de l a pól iza, se 

conv iene que l as s i guientes exclusiones también serán aplicables : 

• Recl amaci o nes p r ovenient es de act i vidades a j e nas a l a descripci ón del riesgo . 

• Responsabil i dad Ci v i l Contractual (obl i gaci ones que nacen entre dos causas , por los convenios y l os cont rat os, o 

sea por l a libre voluntad de las personas que deseando obl i garse, forman par te de esos acuerdos de voluntad) . 

• Acci dentes de Tr abajo / Responsabi lidad Ci v i l Pat ronal . 

• Por daños a Bi e nes inmuebles Baj o Cu i dado, Cust odia y/o Contr ol del Asegurado . 

• Daños Puni t i vos o Ejemp l a r es . 

• Culpa Grave e inexcusabl e de la Ví ct i ma . 

• Caso Fortui t o y/o Fuerza Mayor . 

• Garant í a de Calidad . 

• Por daños Patrimoni ales Puros (Financieros ) . 

• E&O (Errores u Omisiones) . 

• D&O (Di rectores y Funcionarios) 

• Recl amaci o nes o daños causados u ocasi onados por Actos de l a Natur aleza (Ter r emoto, Huracanes, Inundaci ones, 

etc), Riñas, Pel eas, Actos Mal I ntencionados, Alborotos Popul a r es, Huel gas, Terrorismo y Sab o taj e, Guer ra y/o 

Guerra Ci v i l, Anunci o de Bombas y/o pel i gro de Bombas y/o Similares. 

• Cual qui e r c l ase de perju i c i o y daño moral que no p r ovenga de daño f ísico d i r ecto. 

• Por daños n o atribu i b l es a l asegurado debi do a la imprudencia , mal uso o negl i gen c ia de l os usuarios. 

• Daños ocasionados a tercer os p o r f alta de manteni mient o al inmueble y /o i nsu f i c ienci a y /o def i ciencia en los 

sistemas de drenaje y /o desagüe y/o baj ada pluviales . 

• Cual qui e r t i po de Responsabi l idad Civi l Pr o f es i onal . 

• Por uso de estaci onami entos . 

• Responsabil i dad Ci v i l Depositario (daños o desaparici ón de bienes baj o custodia/control del asegurado) 

• Responsabil i dades provenientes de la fabricación, extracción, procesamient o, manipul aci ón, d ist ribución, 

almacenaj e, uso, p r ueba, venta , p r opiedad de asbestos, cual quier derivado de asbestos, o product os o mat e rial es 

que contengan asbestos, o c ualquier fibra de asbestos . 

• Responsabil i dades derivadas de l a exposi c i ón a, i n halación de asbestos, cualqui e r derivado de asbestos, o 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 027505-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: JOSE OSCAR EROSA DENIS 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

productos o materiales que cont e ngan asbestos , o cualqui e r f i bra de asbestos . 

• Responsabi l i dades der i vadas de deman das por el temor a las consecuenc ias de l a exposi c i ón a la inhalaci ón de 

asbestos, cual quier der i vado de asbestos, o pro d uct os o mat e rial es que contengan asbestos, o cualquier fibra de 

asbestos . 

• Responsabi l i dades der i vadas de daños a c ualquier b ien o prop iedad de ter ceros surgidas de o causadas por 

asbestos, cual quier der i vado de asbestos, o pro d uct os o mat e rial es que contengan asbestos, o cualquier fibra de 

asbestos . 

• As í mismo quedan exclui dos los gastos a que fuere condenado e l asegurado para l i mpiar o r emover l os daños 

causados por asbestos, cualquier derivado de asbestos, o p r oduct os o materiales que contengan asbestos, o 

cual quier fib ra de asbestos. 

• Daños por deterioro o desgast e nor mal de l os anuncios así como por falta de manteni miento de l os mi smos . 

• Dañosa l os anuncios, daños a los inmueb les e n donde están montados l os anuncios si est os son pro p i e dad del 

asegurado . 

• Demandas procedentes del extranjero. 

• Contami nación Gradual o Paulatina, Polución . 

• Daños por Toxi c Mol d . 

• Cl á u sul a de Reinstalaci ón Automát i ca . 

• Responsabi l i dades der i vadas de PCB's, PCNB's, organ ocl o rados, MTBE (Met i l Terbuti l Eter ) , askarel es, Di oxinas, 

Tereftalatos, Cl o r ofl uor ocar bonos, asbestos, campos e l ectr omagnéti cos, p lomo . 

• Se excl uye RC p o r enfermedades de c ualquier tipo 

• Epidemi a / Pandemia y Enfermedades Infecci osas 

• cual qui e r cobertura n o amparada expresamente 

ANUNCI OS LUMINOSOS : 

LA COBERTURA OPERA COMO LI MITE UNI CO Y COMBI NADO PARA TODAS LAS DE UBICACI ONES . 

SE CUBRE LOS ANUNCI OS, RÓTULOS, CARTELES, PANTALLAS ELECTROMECANICAS Y PANTALLAS EN GENERAL, QUE SEAN PROPIEDAD 

DEL ASEGURADO Y/O ESTEN BAJO SU RESPONSABILI DAD, MI ENTRAS ESTEN DEBIDAMENTE COLOCADOS E I NSTALDOS EN EL (LOS) 

I NMUEBLES (INMUEBLES) DESCRITO (DESCRITOS ) EN LA CARATULA, CÉDULA Y/O ESPECI FICACION . 

DINERO Y VALORES : 

ES REQUISITO I NDISPENSABLE PARA LA SECCION VI I . ROBO CON VI OLENCIA QUE EL NEGOCIO CUENTE CON UN SISTEMA DE 

CONTABILI DAD QUE PERMITA DETERMINAR, EN CASO DE SINIESTRO, EL MONTO DE LAS PERDIDAS SUFRI DAS. 

- LA COBERTURA OPERA COMO LIMITE UNI CO Y COMBI NADO PARA TODAS LAS DE UBICACI ONES . 

SUMA ASEGURADA$ 300 ,000 . 00 M.N . 

SUBLIMITE PARA DINERO Y/O VALORES FUERA DEL LOCAL : HASTA$ 200 , 000 . 00 M.N . 

SUBLIMITE PARA DINERO Y/O VALORES EN PODER DE DESPACHADORES HASTA$ 5, 000 . 00 M.N. POR DESPACHADOR Y EN EL AGREGADO 

ANUAL HASTA$ 35,000 . 00 M.N. 
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NÚMERO DE DESPACHADORES : POR I NFORMAR . 
(DEBERÁ I NFORMAR EL NÚMERO DE DESPACHADORES, YA QUE DE ESTO DEPENDE LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE 

SINIESTRO, EL COSTO Y CONDICI ONES) 

Para que esta cobertura opere al 100%, deberán estar f uncionando las siguientes medidas de seguridad : 

- Contar con caja fue rte empotrada a p iso y pared . 

- Ci rcuito cerrado de T .V. 

Acceso controlado a o ficinas con puertas electrónicas y/o reja de alta seguridad. 

- Resguardo de valores al corte cada 12 hrs . 

- Se excluyen las acumulaciones de dinero en fines de semana y días festivos que no sean depositados dentro de las 

24 horas del día siguiente hábil. 

Para el diner o fuera se aclara que deberán seguir las siguientes medi das de seguridad : 

Deberán i r dos personas vesti das de civiles y no con uni f orme de la misma empresa 

- El vehículo deberá ser de uso particular y se excluye el uso de t ransportes públicos 

- Se deberán tomar d ist intas rutas para l os depósitos 

- Así como distintos horarios para realizar d i c hos depósitos 

EN CASO DE SINIESTRO Y QUE LA UBICACIÓN DE RIESGO NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS MEDIDAS ANTES MENCIONADAS LA 

COMPAÑÍA I NCREMENTARA AL 200% EL DECUCI BLE ESTABLECIDO PARA ESTA SECCION. 

EQUI PO ELECTRONICO : 

SE AUTORIZA BAJO CONVENI O EXPRESO QUE EN CASO DE SOLICITAR LA POLIZA NO SE I NCLUYA LA RELACION DE LOS EQUIPOS 
ASEGURADOS EN LA SECCION X. EQUIPO ELECTRONI CO, SIN EMBARGO, EN CASO DE SI NIESTRO EL ASEGURADO ESTA OBLIGADO A 

DEMOSTRAR LA PRE-EXISTENCIA DEL BIEN O BIENES DAÑADOS Y COMPROBAR QUE LA SUMA ASEGURADA DE LA POLIZA CORRESPONDE 

AL 100% DEL VALOR DE REPOSICI ON TOTAL DE LOS EQUI POS. EN CASO QUE LA SUMA ASEGURADA SEA I NFERIOR A DICHO 

PORCENTAJE SE APLICARA LA CLAUSULA DE PROPORCI ON I NDEMNIZABLE . 

EXCLUSIONES 

ADICIONALMENTE A LAS EXCLUSIONES DESCRITAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTI CULARES DE 
ESTA POLIZA, ESTE SEGURO NO AMPARA O SE REFIERE A: 

- EQUIPOS CON ANTIGÜEDAD MAYOR A 5 AÑOS . 

- EQUIPO HECHIZO . 

- EQUIPO TECNOLÓGICAMENTE OBSOLETO . 

- EQUIPO PARA VENTA O DEMOSTRACIÓN . 

- EQUIPO ELECTRÓNICO QUE SE ENCUENTRE EN REPARACI ÓN EN TALLERES . 

- EQUIPOS ELECTRÓNI COS DESTINADOS PARA JUEGOS . 

- EQUIPOS QUE NO CUENTEN CON LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN RECOMENDADAS POR EL FABRICANTE 
(COMO MANTENIMIENTO, CONTROLES DE TEMPERATURA Y HUMEDAD, AI RE ACONDICIONADO, REGULADORES 

DE VOLTAJE, SUPRESORES DE PICO, UPS) ADECUADOS A LAS CONDICIONES ATMOSFÉRICAS, DE USO Y 

DE LA RED DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL LUGAR DE OPERACIÓN DEL EQUIPO . 
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- ROBO SI N VIOLENCI A, HURTO O DESAPARICIÓN MISTERIOSA . 

- EQUI PO A LA INTEMPERIE . 

PARA LA COBERTURA DE EQUIPO MOVIL (EN CASO DE HABER SI DO CONTRATADA) : 

- CELULARES, I POD, RADIOS DE COMUNICACI ÓN, BLACK BERRY Y CUALQUI ER DI SPOSI TI VO DE 

REPRODUCCIÓN PERSONAL . 

ROTURA DE MAQUINARI A: 

SE AUTORI ZA BAJO CONVENI O EXPRESO QUE EN CASO DE SOLICITAR LA POLI ZA NO SE I NCLUYA LA RELACION DE LOS EQUI POS 
ASEGURADOS EN LA SECCION XI. ROTURA DE MAQUI NARIA, SIN EMBARGO, EN CASO DE SINI ESTRO EL ASEGURADO ESTA OBLIGADO A 

DEMOSTRAR LA PRE- EXISTENCI A DEL BI EN O BI ENES DAÑADOS Y COMPROBAR QUE LA SUMA ASEGURADA DE LA POLIZA CORRESPONDE 

AL 100% DEL VALOR DE REPOSICI ON TOTAL DE LOS EQUI POS. EN CASO QUE LA SUMA ASEGURADA SEA I NFERI OR A DI CHO 

PORCENTAJE SE APLICARA LA CLAUSULA DE PROPORCI ON INDEMNI ZABLE . 

EXCLUSIONES 

ADICIONALMENTE A LAS EXCLUSIONES DESCRI TAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTI CULARES DE 
ESTA POLI ZA, ESTE SEGURO NO AMPARA O SE REFI ERE A: 

- MAQUINARI A QUE NO TENGA PATENTE . 

- MAQUINARI A HECHIZO O QUE HAYA SUFRIDO MODI FI CACIÓN ALGUNA REALIZADA POR EL ASEGURADO Y 

QUE NO ESTÉ AVALADA POR EL FABRICANTE O EL MANUAL DEL FABRI CANTE . 

- MAQUINARI A A LA I NTEMPERIE . 

PARA TODAS LAS COBERTURAS AMPARADAS EN ESTA PÓLIZA APLICAN TÉRMI NOS Y CONDICIONES DE ACUERDO A CONDICIONES 
GENERALES DE SEGUROS BANORTE, S .A. DE C.V. 

La pól iza f ue e l aborada según l a i n f ormación arri ba mencionada, por l o que en caso de que l as condi c i ones cambi en, 

habrá modi ficación en l os costos de la misma, por lo anterior, le sugerimos que en caso de que exi sta alguna 

i nformaci ón d i stinta a l a aquí presentada, l o notif ique lo antes pos i b l e. 

La presente póli za fue elaborada considerando el t i po de construcción del edifi c i o de muros y techos macizos por 

l o que en caso de ser otro t i po de materi al la compañía quedará l i berada de toda responsabi lidad en cual quier 

recl amaci ón por la agravación del r i esgo . 

Se acl ara que la póli za fue elaborada en el entendi do que l a ubi cación objeto de la presente pól iza se encuentra a 
una d i stancia mayor de 500 mts . de la costa o p l aya o mar u océano, ríos, l agunas, presas y / o cual quier fuente de 

acumul aci ón de agua natural y / o arti ficial. En caso contrario nuestra pól i za se considerara automáticamente sin 

val i dez. El c l iente deberá confirmar lo anterior . 

Aviso de privaci dad : para conocer los términos, favor de revi sar l a cláusula consentimiento de uso de datos 

personales en l a página www .segurosbanorte .com y/ o sol ici tar una copi a a su ejecutivo de ventas. 
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Anexos General es : 

Es t i mado asegurado, a partir del 4 de abril del 2015, entr ó en v i gor la Ley de Ins t i tuciones de Segur os y de 

Fianzas publicada en el Di a rio Ofi c i al de la Federación el d í a 4 de abril de 2 013 y la Ci rcular Úni ca de Seguros y 

Fianzas publicada en el Di a rio Ofi c i al de la Federación el d í a 19 de d i ciembre de 2 014 , l as cual es espec i f i can de 

f o r ma di r ecta la adecuaci ón y sustituci on de l os formatos y con d i c i ones que integran l a documentac i ón cont ractual 

de l os p r oduct os de seguro especi f i cad os e n l a der ogada Ley General de Instituci o nes y Sociedades Mutual i stas de 

Seguros as í como de l as refer encias hechas a l a Ley sobre el Contrato de Segur o . 

El alcance de la actual i zación e n refer encia apl i cará para los f o r mat os de Sol i c i t ud, Cuestionarios, Carátula de 

Pól i za, Condici ones Generales, Endosos, Cer tif i cados, Consentimi entos, Rec i bosde Pago de Primas y Fol let o 

Expl i cat i vo en el caso del r amo donde apl i que, conf o r me a l a disposici ón 4 . 1 . 14 de l a Cir cular Única de Segur os y 

Fianzas. 

No o bstante lo asentado en las condi ciones gener ales del seguro se especi f i ca que para esta poli za aplican las 

sigu ientes modi f i caci o nes : 

l . Leyenda de númer o de registr o ante l a Comisión Nac i onal de Seguros y Fi anzas . 

El t exto que se muestra : 

"La documentaci ón contr actual y la nota t écni ca que integr an est e p r oducto, están r egi strados ante la Comi sión 

Nac i onal de Seguros y Fi anzas, de conformidad con l o d ispuesto por los a r tículos 36, 36- A, 36 - 8 y 36- D de la Ley 

General de I ns t i t u c i ones y Soci edades Mutual istas de Segur os, baj o e l r egi stro númer o de 

f echa de ______ de 

Se sustituye por : 

"En cumpl i miento a lo d i spuesto en el artículo 2 0 2 de la Ley de Inst i tuciones de Segur os y de Fi anzas, l a 

documentaci ó n contractual y l a nota técni ca que i ntegran este p r oduct o de seguro, quedar on regist r adas ante l a 

Comi s i ó n Nacional de Segur os y Fianzas, a partir del d ía de ______ de , con e l número 

2 . Uso de medi os e l ectr óni cos . 

El t exto que se muestra : 

En l a parte r elativa al uso de medi os e l ect rónicos (web) se sujetar a a lo d ispuesto en el Ar tículo 36- E de l a 

LGISMS . 

Se sustituye por : 

En l a parte r elativa al uso de medi os electrónicos (web) se sujetara a lo d i spuesto en e l Art í culo 214 de la LI SF, 

que a la l etra dice : 

"ARTÍCULO 214 . 

La cel ebrac i ón de l as operac i ones y la prestac i ón de servicios de las I nstituc i ones, se podrán pactar medi ante el 

u so de equipos, medi os electrónicos, ópti cos o de cual quier otr a t ecnol ogí a, s i stemas automat i zados de 

procesami ento de datos y r edes de telecomuni caciones, ya sean privados o públicos, establ eciendo en l os contratos 

r espectivos las bases para determi nar l o sigui e nte : 

I . Las operac i ones y servi cios c uya p r estaci ón se pact e ; 

I I . Los medi os de i dent i f i caci ón del usuario, as í como l as responsabi l i dades corr espondient es a su uso, tanto par a 

l as Inst i tuciones como para l os usuarios ; 

I II . Los medios p o r l os que se hagan constar l a creaci ón, t ransmisión, modi f i caci o nes o extinción de der echos y 

obl i gaciones i nher entes a las o perac i ones y servi c i os de que se t rate, incluyendo los mét odos de a utent i cación 

tales como contraseñas o claves de acceso, y 

I V. Los mecan i smos de conf i r mac i ón de l a real i zación de las o perac i ones celebr adas a t ravés de cual quier medi o 

electróni co . 

Página: 7 Asegurado 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 027505-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: JOSE OSCAR EROSA DENIS 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

El u s o de l os medios de i dentif i caci ó n que se est ablezcan confor me a lo p r evisto p o r este artículo, en sustitución 

de l a firma autógrafa, produ c irá l os mi s mos e f ect os que las l eyes otorgan a los documentos cor respondientes y, e n 

consecuenci a, tendrán e l mismo val o r p r obatori o . 

La i nstal ación y e l uso de los equi pos y medi os señalados en el primer párrafo de este artícul o se sujetarán a las 

d isposi c i ones de carácter general que, en s u caso, emi ta la Comi s i ó n Nacional de Segur os y Fianzas . • 

BASES PARA LA CONTRATACI ÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS ( I NTERNET) 

Para l a contratación del seguro a t ravés de i nter net y de confor mi dad con e l artícul o 214 de l a Ley de 

I nstituc i ones de Seguros y de Fianzas (LI SF) y e l Capí tulo 4 . 1 0 de la Circul ar Ún i ca de Seguros y Fianzas, emitida 

para l a Comis i ón Naci o nal De Segur os Y Fi anzas, se podrá efectuar a t ravés de l a pág i na electrónica de l a Compañía 

www . banorte . com . mx, o a t ravés de l os s i tios de los i ntermediarios que la Compañía a utorice baj o l as bases que se 

establ ezcan en l os contratos espec iales que en s u moment o cel ebr en ambas par tes; para la contratac i ón del seguro 

se r eglamentara de acuerdo a los siguiente: 

A) El asegurado o contratant e podrá solicitar y obt ener la coti zación del p r oduct o deseado . 

B) El asegurado o contratante podrá sol i c i tar la contratac i ón del seguro, para lo cual deberá i ngresar en los 

campos requeridos en la página elect róni ca de la Compañía o de sus intermedi ari os, l os datos del Inmuebl e, s u s 

datos personal es como n ombre, d irecci ón t eléfono, correo e l ectr óni co, así como los dat os de s u tarj e ta de c réd i to 

debi to con la que efectuara el pago de la Prima . 

C) En caso de que l a Compañía acepte e l riesgo cubi e rto, e l asegurado o cont ratante podrá i mprimir la póli za que 

corresponda a la soli cit ud de contrataci ón, la cual servirá como medi o de prueba e n caso de que se requi e ra 

efectuará alguna aclaración. 

D) La Compañía propor cionará a l asegurado o contratante los datos necesari os para la i dent i ficación y operac i ón 

del seguro contratado, i ncluyendo las carac t e rísticas del seguro contratado, las condi ciones generales del 

contrato, l os datos de contacto para la atenci ó n de s i n i est ros, quejas y r eclamaci ones; así como realizar 

consul tas y /o solicitar modi ficaci ones a la póliza . 

Al ut i lizar la pági na e l ectr óni ca para la cont ratac i ón del seguro, e l asegurado o cont ratante acepta y r econ oce s u 

r esponsabi l idad p o r el u so adecuado de la mi sma. 

La i nformación que resguar de la Compañía , tales como grabaci ones en medi os magnéticos y archivos e l ectr óni cos, se 

considerarán como medi os de prueba para demost rar l a contratación del seguro, así como los tér mi nos y condi c i ones 

del mi smo, para todos los efect os legal es que se requi e ran . 

La Compañía garant i za la prot ección y confidenciali dad de l os datos prop o r c i o nados por e l contratante, y 

ú nicamente proporci onara l os datos de i dent i f i caci ón del cont ratante a la i nst i tución bancaria que manej e la 

cuenta de l a tarjeta de c r édi to p r opor c i onada p o r el contratante para el pago de la prima del seguro . 

En caso que la persona que realice l a sol i c i tud no sea el asegurado, e l asegurado acepta como s uyas t odas las 

decl araci ones y manifestac i ones efectuadas a l a Compañía por qui en realizo l a sol i c i tud . 

3 . I ndemnizac i ón por mora . 

El t exto que se muestra : 

ARTÍ CULO 135 Bis LEY GENERAL DE I NSTITUCI ONES Y SOCIEDADES MUTUALI STAS DE SEGUROS . 

Se sustituye por : 

De acuer do a l o est ableci do por e l ARTÍ CULO 276 LEY DE I NSTITUCI ONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS: 

Si una Instituci ó n de Seguros no cump le con las obl igaci o nes asumi das en el contrato de seguro dentro de l os 

plazos con que cuente legalment e para su c ump l i mi ento, deberá pagar al acreedor una i ndemni zación por mora de 

acuerdo con lo sigu iente : 

I . Las obli gaci ones en moneda naci onal se denominarán en Uni dades de Inversi ó n , al val o r de ést as en la fecha del 

ven c i miento de l os p l azos ref e ridos e n la part e i n i cial de este artícu l o y su pago se hará e n moneda naci onal , al 
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valor que l as Un idades de I nversión tengan a l a f echa en que se e f ect úe e l mismo, de con f o r midad con lo d i s puesto 

en el párrafo segundo de l a f racci ón VI I I de este art í culo . 

Además, l a I ns t i t u c i ón de Segur os pagará un i nter és moratorio sobre l a obl i gaci ón d enominada en Uni dades de 

I nversión con f o r me a lo d i spuesto en e l pár raf o anterio r , el c ual se cap i tal izará mensual mente y cuya tasa será 

i gual al resu l tado de multip l i car por 1 . 25 el costo de captac i ón a p l azo de pasi vos denomi nados e n Un idades de 

I nversión de l as instituci o nes de banca múltiple del paí s, publ i cado por el Banco de Méxi co en el Diario Oficial 

de l a Federac i ón, cor respondi ente a cada uno de l os meses en que exista mora; 

I I . cuando la obligaci ón princi pal se denomi ne en moneda extranj e ra , adici onalmente a l pago de esa obligaci ón, la 

I nstituc i ón de Seguros estar á obl i gada a pagar un i nterés moratori o el c ual se cap i tal izará mensual mente y se 

calcul a r á apl i cando al monto de la propia obli gaci ón, e l porcentaj e que r esulte de mul tipli car por 1 . 25 e l cost o 

de captaci ón a plazo de pasivos denominados en dólares de l os Estados Unidos de América, de las inst i t u c i ones de 

ban ca mú l t i p le del país , publ i cado por e l Banco de Méxi co en el Di a rio Ofi c i al de la Federación, corr espondient e a 

cada u no de los meses en que exista mora; 

I II . En caso de que a la f echa e n que se real i ce e l cálculo no se hayan publ i cado las tasas de r eferenci a p a ra el 

cálcul o del interés mor atorio a que aluden l as f racciones I y I I de este artículo, se apl i car á l a del mes 

i nmedi ato anteri o r y, para e l caso de que n o se publiquen d i chas tasas , e l i nterés moratori o se computará 

multiplicando por 1 . 25 l a tasa que l as s ust i tuya, con f o r me a las d isposi c i ones aplicables; 

I V. Los i nter eses moratori os a que se r e f iere est e a r tículo se gener arán por d í a, a part i r de la fecha del 

ven c i miento de l os p l azos ref e ridos e n la part e i n i cial de este artícul o y hasta el d í a en que se efectúe el pago 

previsto en e l pár raf o segundo de la f racción VI I I de este artícul o . Para s u cálculo, las tasas de refer encia a 

que se r efi e r e este art í culo deberán d i v i dirse entre t resci entos sesenta y c inco y mul tipli car el r esultado por e l 

número de d í as cor r espondi e ntes a los meses en que persi sta el i ncumpl i mient o; 

V . En caso de rep a rac i ón o r eposición del objeto s i niestrado, la i ndemnizaci ó n por mora consisti rá úni camente en 

el pago del interés cor r espondi e nte a l a moneda en que se haya denomi nado la obli gaci ón pri nci pal confor me a las 

f racci o nes I y I I de est e a r tículo y se calcul a r á sobre el i mp o r te del costo de l a r epar aci ó n o reposi c i ón; 

VI . Son i r r e nu nciables l os derechos del acr eedor a las prestaciones i ndemnizatori as establecidas en este art í culo . 

El pacto que pretenda extingui rlos o r educi r l os no s urtir á efecto legal alguno . Estos derechos surgi rán por e l 

solo t ranscur so del plazo est ableci do por la Ley para e l pago de l a obl igaci ó n princ i pal, aunque ésta n o sea 

l í qui da en ese moment o . 

Una vez f i j ado el monto de la obl i gación p rincipal conforme a lo pactado por las p a r tes o en l a resol uci ón 

def i n i tiva dictada en jui c i o ante e l juez o árbitro, l as p r estaci ones i ndemnizatorias est ableci das en este 

art í culo deberán ser cubiertas p o r l a I nsti t uc i ón de Segur os sobre e l monto de la obli gaci ón pri nci pal as í 

determinado; 

VII . Si en el j u i c i o respect i vo r esulta procedente la reclamación, aun c uando no se hubiere demandado e l pago de 

l a i ndemnizac i ón por mora est ableci da en est e a r tículo, el j uez o á r b itro, además de l a obl igaci ó n princ i pal, 

deberá condenar al deudor a que también cubra esas p r estaci ones conforme a l as fracciones precedentes; 

VII I . La i ndemni zación por mora consistente en e l sistema de actualización e intereses a que se ref ieren l as 

f racci o nes I, I I , I I I y IV del p r esente art í culo será aplicable en todo t i po de seguros, salvo t ratándose de 

seguros de cauci ó n que garanticen i ndemni zaciones r elaci o nadas con e l i mpago de créditos f i scales, en cuyo caso se 

estará a lo d i spuesto por el Código Fiscal de la Federac i ón . 

El pago que r eal i ce l a I nsti t uc i ón de Segur os se hará en una sol a exhi b i c i ón que compre n da el saldo t otal p o r l os 

sigu ientes concep tos : 

a ) Los intereses moratorios; 

b ) La actualización a que se refiere e l primer párrafo de l a f r acci ón I de este art í culo, y 
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c) La obl i gaci ón principal . 

En caso de que l a I nsti t uc i ón de Segur o s no pague en una sola exhi b ici ón l a total idad de los i mpor t es de l as 

o b l i gaciones asumidas en el contr ato de seguros y l a i ndemnizac i ón por mora , los pagos que real i ce se apl i carán a 

l os conceptos señal ados en e l orden est ableci do en el pár r afo anterior, por lo que l a indemnizaci ón por mora se 

continuará generando e n térmi nos del p r esente a r tículo, sobre e l monto de la obli gaci ón pri nci pal no pagada, hasta 

en tanto se cubra en su total i dad . 

Cuando la I nstituc i ón interponga un medi o de defensa que suspenda el procedi mient o de ejecución p r evi sto en esta 

l ey, y se d i c t e sentenci a firme por la que queden subsistentes l os actos i mpugnados, el pago o cobr o 

cor r espondi e ntes deberán i ncl u i r l a indemnizaci ón por mora que hasta ese momento hubiere generado l a obl i gaci ón 

princi pal , y 

I X. S i la I nstituci ón de Seguros, dent r o de los plazos y términos legal es, no efectúa el pago de las 

i ndemnizaci o nes p o r mor a, el j uez o la Comisi ón Nac i onal para la Prot ección y Def e nsa de los Usuarios de Ser v i c i os 

Financieros, según corr esponda, le i mpondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salario . 

En el caso del procedi mi ento administr at i vo de ejecuci ón p r evisto e n e l art í c u l o 278 de esta Ley, si la 

i nstituc i ón de seguros, dent r o de los plazos o términos legal es, no efectúan e l pago de l as indemni zaciones por 

mor a, la Comisi ón l e i mpondr á l a mul ta señal ada en esta f r acci ón, a petic i ón de l a autoridad ejecutora que 

cor r esponda conf o r me a l a f r acci ón I I de dicho art í c u l o . 

4 . Competencia . 

El t exto que se muestra : 

En caso de contr oversia , el que j oso podrá hacer val e r sus der echos en l os térmi nos previstos por e l Art í culo 50 

Bis y e l Título 5 Cap í tul o I de l a Ley de Protecci ó n y Def ensa a l Usuario de Servicios Financieros, as í como el 

Art í culo 136 de la Ley Gener al de Inst i tuciones y Soci edades Mutualistas de Segur os . 

Se sustituye por : 

En caso de contr oversia , el que j oso podrá hacer val e r sus der echos en l os térmi nos previstos por e l Art í culo 50 

Bis y e l Título 5 Capítul o I de l a Ley de Protecci ó n y Def ensa a l Usuario de Servicios Financieros, as í como el 

Art í culo 277 de la Ley de I ns t i t u c i ones de Segur os y de Fianzas (LISF) . 

Las reclamaciones deber án p r esentarse dentr o del térmi no de dos años contados a par tir de que se p r esente el hech o 

que les d i o o rigen , o en caso, a par ti r de l a negativa de l a Compañía a sati sfacer l as p r e t e nsiones del 

r ecl amante, o una vez vencido el p l azo a que se refiere e l Art í culo 71 de l a Ley Sobr e el Contrato de Segur o . 

La competencia por territorio par a demandar en materia de segur os será det e r minada, a elecci ón del reclamante, e n 

razón del domi c i lio de cualquiera de las del egaci ones de la Comi s i ó n Nacional para l a Pr otecci ón y Defensa de l os 

Usuar i os de Servi c i os Fi nanci e r os . Asimismo será competente el Juez del domi ci l i o de d i cha del egaci ón, cualquier 

pact o que se estipule cont rario a lo d i spuesto en este pár raf o, será nulo . 

Favor de solicitar la carta de e ntrega y aceptaci ón de Con d i c i ones General es de Seguro por medi o e l ectr óni co 

Acompaña a la present e Fol let o con l os Derechos como Contr atante, Asegurado y/o Benef i c i ario de un seguro . 

En caso de c ualquier d uda, ponemos a tu d isposi c i ón nuestr o Centro de Atenci ó n 01800 837 1133 d i sponi ble de 8 :00 

a . m. a 8 : 00 p . m. 

Adicional mente, puedes acudi r a nuestr a Unidad Especiali zada de Atención al Públi co, ubicada en Av . Paseo de la 

Reforma No . SOS, Pi so 43, Col onia Cuauhtémoc, C . P . 06500, Del egaci ó n Cuauhtémoc Ciudad de Méxi co, con un hor ar i o 

de atenci ón de l unes a v ier nes de 09 : 00 a 13 :00 horas . 

Atentamente 

SEGUROS BANORTE, S . A. DE C .V . , Gr upo Fi nanci e r o Banor t e . 

En cump l i mi e nto a l o dispues t o e n e l art í c u l o 202 de l a Ley de i nsti t uc i ones de Seguros y de Fianzas, la 

documentaci ó n contractual y l a nota técni ca que i ntegran este p r oduct o de seguros, quedar on r egi stradas ante la 
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Anexos General es : 

- Deduci b l es Aplicables -

*Daños materiales para Edi ficios y Contenidos . 

- I ncendio, rayo, expl os i ón : No Apl i ca 

- Huel gas y a l borot os popular es y/o todo riesgo y extensión de cubierta y o t ros riesgos : 1% sobre l a suma 

asegurada con máximo de 750 UMA, en toda y cada per dida . 

- Riesgos Hi drometeorologi cos -

*Más de 500 metr os de la costa del mar y/o rivera de rio, l ago, laguna y/o depósi to natural ó artificial de agua 

Zona RHM Deducibl e Coaseguro 

Alfa 1 Península de Yucatán 2% 10 % 

El Deduci b l e se apl i ca sobre la Suma Asegurada y e l Coaseguro sobre cada Pér dida 

El deduci b l e se apl i cará separadamente con r especto a cada edi f i c i o o sus conteni dos . Si e l seguro compr ende dos o 

más edi f i c i os o sus contenidos, e l deduci b le se apl i cará de manera separada para cada uno de ell os . 

*Remoción de Escombros : El que se aplique en el daño mat eri a l . 

- Responsabi lidad Ci v i l General-

- I nmuebles y Activi dades : 1 0% sobre la reclamación con míni mo de 100 UMA 

- Carga y Descarga: 10 % sobre la recl amaci ó n con mí n i mo de 100 UMA 
- Deducibl e Contaminación Súbi ta e i mprev i sta: 20% de t oda y cada r ecl amaci ón con míni mo de 1 00 UMA 

- Anu ncios Lumi nosos -

- 1 0% de l a pérd i da con mí n i mo de 10 UMA 

- Dinero y /o Valores -

- Dentro del Local 10% sobre suma asegurada. 

- Fuera del Local 15% sobre e l subl i mi te contratado . 

- En poder de Despachador es : 20% sobre el subli mi t e contratado por Despachador. 

- Equipo Electr óni co-

! . Daños materiales al equipo electróni co : 2% del valor de reposi c i ón del equi po dañado con mí n i mo de 20 UMA 

- Robo con Violenci a : 2 0 % sobre e l valor de reposi c i ón de cada equipo con mínimo de 20 UMA 

- Huelgas, Alborotos populares, Conmoción Civi l : 1% sobre Suma Asegurada con máxi mo 750 UMA 

- Riesgos Hi drometeorológi cos : De acuerdo a l a zona RHM que le corr esponda . 

- Equipos Móvi l es y portát i les : 25% sobre el valor de r epos i c i ó n del equipo afect ado con mi n i mo de 50 UMA 

- Rotura de Maquinar i a -

- Maqui naria, Equi po y Calderas de uso i ndus t r i al y Comer cial . 

- Cober t ura básica (Daños mater i ales) : 2% sobre la suma asegurada con mínimo 1 00 UMA 
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Anexos Generales : 

DEFINICIÓN DE TERRORISMO : 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACION DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACION O GOBIERNO, 

REALICEN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLITICOS, 
RELIGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 

GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACION O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCIR, ALARMA, 
TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA . 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 
CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDI RECTOS 
QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O I NMEDIATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS DE 
FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE ANTE 
LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUSCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACI ON O EN UN GRUPO O SECTOR DE 
ELLA, TAMBIEN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXI ON DE CUALQUIER ACCION TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SUPRESION DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 
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